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GERENCIAL NO 0469-2021.GSP.MPLP/TM

Tingo Mafla, 27 de septiembre del 202.1.

..^ -- - -gt-ELExpediente Administrat¡vo N'202004910, de fecha 2t de febrero del 2020, conten¡endo et oFlctoN' 331-2020-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO MARIA.SIAT.

RESOLUCIÓN

Que, de conformidad al erticulo 194' de la Const¡tución Politicá del Peú, modificado por las Leyes de Reforma

9^":,L:1"L1]:Y,.]-18!, 286!7 v 30305, establece que las Munic¡patidades Provinciates y tiistritaieiion ros organos
oe goolemo ¡ocal. I lenen autonomia polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, mncordantecon el articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley orgánicá de Mun¡cipalidades N' 2zg7z. D¡c¡a ailonomiá radicá en tafacultad de ejercer actos de gobiemo, adminisiraívós y de aom¡n¡stác¡on, cn 

"r¡e.ián 
aioiJuná.iánü juriotco.

CONSID RANDO;

Que, en cumplimiento de sus func¡ones la policía Nacional del peú asignada al control de tránsito (S|AT),
diante acciones de control en la vía pública, interv¡ene e ¡mpone la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre No

1415 con fecha O2tQ2t2O2O, al c¡udadano: MARTINEZ GUE RRA ROLANDO, quien conducia el vehículo automotor,
Plac¿ Única Nacionalde Rodaje: N. 1859-CW, categoria L-3, con Licenc¡a de Conducir N. M-48699660, T¡pificado
Cód¡go de lnfracc¡ón de la Fatta MO2 que textualmente señala .,Conducir con presencia de alcohol en la sangreen proporción mayot a lo previsto en el Cócligo Penal, bajo ros electos de estupefacienfes, narcóücos yloalucinógenos comprobado con el examen respecüvo o por negarse al mismo Muy Grave; Multa (50% UtT). por

t*

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo llZ, Oerecho de petic¡ón administrativa, del Texto Un¡co Ordenado de
+ N27zt44 - Ley del Proced¡m¡ento Adminislrativo General , Decreto Supremo N'004-2019-JUS, refere "Cualquier

5a

encontrarse implicado en el presunto de¡ito Contra ta Seguridad pública - pELIGRO COMtJN, (Conducc¡ón de vehicuto
automotor en estado de ebriedad) , d¡ligenc¡as efectuadas por el personal del Ministerio Público y del PNP as¡gnado enel control de tránsito

rcs
inistrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de un procedimientoinistrat¡vo ante todas y cualesquien de las enfidades, ejerciendo el de¡echo de petición reconocido en elulo 2 inciso 20) de la Consütución Política clel Estado".

t&

Que, por Oecreto Supremo N"016-2009-MTC. mod¡f¡cado por Decreto Supremo N.OO3_2014_i,fTC, serestabl ece el cuadro de t¡p¡iicación, muttas y med¡das preve
s¡gu¡ente manera: MO2 que textualmente señala

ntúas aplica
"Conducir

bles a las infracc¡ones al tÉnsito tenestre, s¡endo
con pÍesencia de alcohol en la sangre en

:de la
pfoPorc ión mayor a to Nevisto en el Código Penat, bajo los efecfos de esfupefácientes, narcóücos y/o.álucin ógenos coÍnprobddo con el qamen respecüvo o por négarse a, m¡smo", falta considerada como Muy Grave,que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; ¡a sanc¡ón pecuniária gquiv¡lente al monto s/. 2,150.00 (Dos Mit cientoCincuenta y 00/lOO Soles), y lá sanc¡ón No pecun¡ari a D¡recta por la comisión de ¡nftacción tipificada con el cód rgoM02, le corresponde: Suspens¡ón de la l¡cencia de conduc¡r por tres (3) Años

Que, de acuerdo a ro estabrecido en er Art. 17', Numerar 17.1 rnciso ¡) de ra Ley N.27.r81, Ley Generar deTransporte y Tránsito Tenestre, es competenc¡a de gestión ae ta t,lunicipatiaaae. pror¡rrc¡átes, ,u"au!ar'y aoministrarlo:I99u.'"9: provenientes del pago de mullas por inñaccionesdá ir;sito, conforme a lo establecen los articulos 292"y 304'del Reglamento Nacional ¿e Tránsito, áprooaoo por etbecreü iupremo N.0lszoog-rr¡ic v sus mod¡f¡catorias.

Que' e¡ Princ¡p¡o de la Legal¡dad establecido en el ¡nciso 1.1) Numeral 1) del Articulo ¡v, del Texto un¡coordenado de la Ley No27444 - Ley del Procedimiento ndm¡n¡stiat¡vo Generat, Decreto supremo N"oo4-zo.t9-JUs,establece que: "Las autoridades admin¡stntivas deb., ;"¡;;;;;:;-;upeto a ra constituc¡ón, ra Ley y at Derecho,dentro de las facuttades que te estén atibuidas y de acueÁ con tos ¡nes para que le fueron confer¡das,-
Que, de acuerdo ar M¡nisterio der_rnterior representado por ra pNp. er CoMANDANTE pNp _ Tingo María,según el oficio antes citado: nos adiunta. Acta de Reteiciói ¿áLL§iÁ ¿" conducir, copia de ta papeteta de tnfracciónde Transito Terrestre N" 01141s óopia.det cERTtFicÁtiió-ói'óóiíile ETILtco N" 0036 _ ooodo2so emlrido por taDirección de sanidad Policial SEDE HuáIlcoj 

"i"nao "i 
ñu-gi;t--G"#sale N. B-2s56 de fecha 02 de febrero der 2020,extracción ar ciudedano MARTNEz GuennÁ nóüñoóIlilÉ'"iáJypg"r!.s3 sfl, (ü,;;;;;;éii"i.,"no y r..""centigramos de Atcohol 

'or 
Litro de s";s;i ¿;;;ir;;:'"i'ü"'¡¡uesrne ANALtzAoA coñTTENE ALcoHoL

il5i""%l:tri:i" comp'obado v demosrrad-o ;;rtil;;ü;; l¡m"ao, conducía er vehio.rro aubmátor, bajo ros
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Que, estando a la cons¡deración anles expuesta y asimismo con el INFORME N' 725-2021-SGTTSV-GSp-
MPLP/TM, con fechá dé recepción 08 de septiembre del 2021, en uso de las atribuciones confer¡das en el tercer párrafo
del artlculo 39o de la Ley Orgánica de Munic¡pa¡¡dades No27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos
admin¡strativoS a su cargo a través de resoluc¡ones y <'lirectivas" y segrin la Ordenanza Municipal N.036-2002-
MPLP ds f6cha 26 de setiembro de 2007 aprueba to s¡guiente ORDENANZA eUE REoULA LA
OESCO/VCEIVTRAC'ÓN DE COMPETENC//A PARA QUE LAS GERENCIAS EM'rAAl RESOLUC/O'VES
ADMINISTRATIVAS, arÚculo 1' (..) estableciéndose con ello como pimera instancia adm¡nistratiya ,as Gerencras
y úlüma insÉncia administnt¡va la Alcaldlai teniendo la polestad para dictaminar dichas Resoluciones
Gerenciales.

SE RESUELVE

ARTiCULO 1'.- APLICAR la Mulla Pecun¡aria establecida en el D.s. N'ol6-2009-MTc, mod¡ficado por et o.s.
003-2014{tilTc altilular de la l¡cenc¡a de conducir, ciudadano: MARTINEZ GUERRA ROLANDO, por haber incurrido
la lnfracción tipificado con el Código de la Falta M02, que textualmenle señala; "Conduc¡r con présenc¡a de alcohot

n la sang¡e en proporción mayor a lo previsto en el Código Penal, bajo los efectos de estupefac¡entes,

.)a;i.
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narcót¡co8 y/o aluc¡nógenos comprobado con el examen r€spectivo o por negarse al mismo", conten¡da en Ia
Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre N' 0'1 1415, falta considerado como Muy Grave, deberá de real¡zar el pago
equ¡valente a la suma de S/. 2,150.00 (Dos Mil Ciento C¡ncuenta y 00/100 Soles).

-i i:.\ ARTíCULO 2".- APLICAR la Sanc¡ón No Pecuniar¡a establecida en el D.s. N.016-2009-MTc, mod¡ficado por
r;'-él:D.S' N'003-2014-MTC al titular de la l¡cencia de conducir, c¡udadano: MARTINEZ GUERRA ROLANDO, según el

'.-,llctiadro de T¡pif¡cac¡ones, Mr.rltas y Med¡das Prevenlivas aplicables a las lnfracc¡ones al Tránsito Terreslre-Cóoigo de
," ,ff,iánsito, con ta susPENstÓN DE LA LtcENCtA DE CONDUCTR N'M.{8699660, Ctase,,B", categoria -c L5, pOR
' .{ÍRES (3) ANOS, la presente empezará a regir de acuerdo a la fécha de la infracción admin¡strativa(plTT N. 0ll415

.0a02t2020 HAsTA 01 /02/2023).

ARTiCULO 3'.- NOT|FIOUESE la presente Resolución al infraclor: MARTINEZ GUERRA RoLANDo
ident¡ficado con DN¡ N'48699660, dom¡cil¡ado en Av. T¡to Jaime N'716, Distrito Rupa Rupa, Provinc¡a de Leoncio
Prado, Departamento Huánuco. CÚilPLASE con not¡ficar conforme a Ley.

ARICULO 4'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerenciat en et Registro
Nacional de Sanciones por lnfracción al Tráns¡to Terrestre.

_ ARIÍ9ULO 5't- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la pre§ente Resolución cerenciat a la Subgerencia de
Transporté, Tráns¡to y Segur¡dad Vial.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHíVEsE.
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